
U§v,LCoúacaiqui
"De.aoio de h lgr¡ldrd de OportBBid¡d6 psr¡ mujete3 y iombr€s"

"Año de la lnidrd, le pez y el dcsrrrollo"

sit§Bltc^ 
Dal P§t?

fusofución (Directordf 9f 006?3 -2023

Nrevn, (f I MAR Z02g

Vistos, bs docuÍEntos ad¡untos, y;

COI{SIDERA}IDO:

Que, es política del Ministerio de Educac¡ón gar¿ntizar el buen ¡ncio del año
en concordancia con las politicas pridizadas y los compromisos de gestión escola[

Que, el a(ículo 76" de la Ley N' 29fX4, Ley de Reforma Magisterial d¡spone que

vacantes ex¡stedes en las inst¡tuciones educaüvas públ¡cas no cubielas por nombram¡enb son atendrdas v¡a @ncurso

r)

!

Que, el artíqio l" de la Ley No 30328, Ley que elablece rnedids en materia

educativa y d¡cta otras disposic¡ones, señala que el Contmto de Servic¡o Docente regulado en la Ley de Refoma Magisterial tiene

por final¡dad permitir la contrate¡ón lempord del pofesorado en ¡nstihrcbnes educativas públbas de educación básica y técnico

,r,,,.,1¡tlqlucliva; es de plazo determinado y prDcede en el caso que exista daza vacante en las ¡nslituciones educat¡vas;

,'##t1;\ Que, por Decreto supremo Ne 001-202IMINEDU, se aprueba ta Norma que

\'ó1f.;,: ri¡ü{ el procedimiento para 16 contrataixEs de profesores y su renovación en el marco del contrato de servifu doc€nte en
\\''.. . ," adpgáaOn bá§ca y técni6 producliva, a que hace referencia la ley N" 3038, ley que establece medrdas en materia educatlva y

'-----164a otras disposicbfles, con la finalk ad de estálecer dispGi;imes en releión d procedimiento, requisitos y condicbnes para las

contrataciones de pmfesores y su renoveión, en los programas educativos y en las llEE públ¡cas de educación básica y técnico
productiva.

Estando a lo eluado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos

Humanos, con el yisto fueflo de las deperxlerEias mnespo0dientes de la UGEL, el conúato suscrito enfe el docente adiudicado y

el titular de la entidad, y;

De confomidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

de Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley N' 31638:Ley de Presupuesto del Sector Públim para el Año Fiscal 2023, Ley No

30328, tey que eslablece medidas en materia educativa y dicla otras disposiciones, el Decreto Supremo N' 00+201&ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Refoma Magisterial y sus modificátorias, el Deüeto Supremo N" 001-20flMlNEDU, que

aprueba el Reglamsnto de Organizacón y Funciones del Min¡sterio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones
por el Gobi¿'rno Regbnal y las fedrltdes previ§6 eo lalry 27444 Ley del Proced¡m¡ento Admin¡sbetivo Gefleral;

SE RESI'ELVE:

ARTlcuLo 1o.- APRoBAR EL collIRArO, por servic¡os personale§ según el

o

anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a contlnuac¡ón se indica

de confatación doc€nte;



,I.I. DATOS PER§OI{ALE§:

APELLIDOS Y NOMERES

DOC. OE IDENTIOAD

SEXO

FECHA OE NACIMIENTO

REGIMEÑ PENSIONARIO

CUSSPP

FECHA DE AFILIACION

ThULO Y/O GRADO

ESPECIALIOAD

1.2. DATOS DE LA P¡.AZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCAIIVA

CÓDIGO DE PLAZA

MOTIVO DE LA VACANTE

VALVERDE SAIEKASH, ODICIO

o.N.t. Nó 437E506

HASCULII{O

13fi2/t985

A.F.P. PROFUTURO

6139210r/S1/E0

0flt6,2004

BACHILLEN E[ EÍXJCACON

EDUCAC6I{ PRIIARIA BIU}reÜE

23¡4399 No DE FOLIOS: 3a

ACTA DE AIUUDICACOT{

0G3ds el 0to3/2023 hasta d31n2m2i

30 Horas Pedaoog¡cat

EVALUACIOI DE EXPEDIET{TES

Pfi]ndt

16708

92t2li2r00l6

PROFESOR

oFrclo [" 00067.2fi¡GftraEfxrrsPEoPEP.uPP

r'Ji/

99
I

o

1.3. DATOS DEL COÍ{ÍRAfO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE AD.IUDICACION

ARIICULO 2P.. ESTABLECE& coíbírE al Anoxo I dd D€creto Supr€íp N" 001-

2o2$MINEDU, que coÍtiene el dG.rftlonh'Conffi de Servicb oocefib", es casal de nsolucióo del contrab alahu¡erá de bG rDlivo§
ssñda&6 efl la CláJsuh Sexta.

ARÍICULO 3'.- AFECTESE a h cadena FEsupu€std correspond¡enG de auErdo al Tsxto

tlnico Ode¡ado <tel Clasificador de G6bs, tal com lo digpon ta l¡y N" 31638 ql.E eruoba d PrBsup.Esb d€l Sector Público para el Año

F§Edm23.

ARÍ¡CULO 4".- IOnHCAR, la presenb resotrlh a b p{b hbrssada e ilstar¡as
adr¡nbffiivas psrlirientas p a sü corncÍ*)nb y uiones de l-ey.

Regístrese y com u n¡q ue se

PROF. NORNA 
'SABEL 

ZEGARRA BAUT'SrA
D¡RECIOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanq ui

rr!a
f¡tÉs
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